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Oficio Nro. 324-2021-PCPJP-BL
Quito, a 22 de octubre del 2021

Señor doctor

Hernán Salgado Pesantes
PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
Presenté. -

Señor Presidente:

Dando cumplimiento de lo dispuesto por el doctor Vladimir Jhayya Flor
Presiente de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, que en la parte
pertinente del auto expedido el 06 de octubre del 2021, a las 14h53, así como
SnSSn A1* °^bre ^ 2°21' " ^ 15h°3' 6n VlrtUd de habe^Plantead° Accion extraordinaria d« Protección, por parte de la
representante de la Procuraduría General del Estado, PGE, y del Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Renovables, respectivamente, en el juicio
especial de Nulidad de Laudo Arbitral No. 17100-2020-00024, que sieue
abogado César Oswaldo Zanafria Niquinga, en calidad de Director 'de
Patrocinio Legal de la Coordinación General Jurídica y delegado del señor
Ministro de Energía yRecursos Naturales No Renovables, actualmente, por el
fílgl H° 1HenCt0r,Darío BorJ'a Tac°> ^ su calidad de Director de Patrocinio
Fn,™í laT?Coordinac^on General Jurídica y delegado del señor Ministro de
pZZn y^TT* NatUrales No ^novables, en contra de: la Empresa
Petróleos Sud Americanos del Ecuador, PETROLAMEREC S.A, Compañía
pItroITaI a6 FÓtWS del^Ecuador FOSFOROCOMP S.A., y, la EmpresaPETRORIVA S.A., remito a usted, en un total de ocho (08) carpetas/cuerpos
que se detalla de la siguiente manera: 'CUerpos>

1.- Actuaciones originales del laudo arbitral No. 026/031-2018 CCO emitido
?°ormel TnbHUnnal Arbltral dd Centr° de ArbltraJe YMediado^ de ¿CtaSdeComercio de Quito, mismo que se detalla así:

• Seis (06) carpetas que corresponde al expediente arbitral
Principal, que va desde la foja 001 a fojas 2036.

Í^OO^O^O^^rí8^6 !f aCC1Ón de nUÜdad de laudo arbitral No.IIÍ u0200007A de la Presidencia de esta Corte Provincial de Justicia de
Pichincha, mismo que se detalla así:

" °0nS^)CUERPOS^Uevadefs- 2037 afs. 2184. Afs. 2140 contiene

De otra parte, debo indicar a usted, que la última parte de los folios que
corresponden a este expediente arbitral, esto es, de fs. 1933 a fs 2036 se
Presencia tel^cVl *• CU"°/cuerpo (I.) q^perten" a* ZPresidencia de la Corte Provincial, procedimiento este que ha facilitado el
S^Saf ^ 3CCÍÓn ^ nUMad <* *»*> ""** ^ ^sta



Total fojas:

• Expediente arbitral. CCQ. 001 a fs. 2036.
• Cuadernillo de Presidencia Corte Provincial. 2037 a fs. 2184.

TOTAL Cuerpos: 08 Fojas: 2184

Lo que comunico a Ud., para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

Dradi

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA CORT
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